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ESTADOS 
 

PROVIDENCIAS DICTADAS EL 14 DE JULIO DE 2021 
 
 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO CUADERNO 
DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTUACIÓN 

  

2019-00226 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía  
Banco agrario de 

Colombia S.A 
Luz Irma Solarte 

Sánchez 
1 

Aprueba 
liquidación de 

crédito 

2021-00157 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia S.A 
Edilson Gamboa 

Gomez 
1 

Libra mandamiento 
de pago y decreta 
medida cautelar. 

2020-00178 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia S.A 
Ermer Waldo 

Delgado Ordoñez  
1 Emplaza  

2020-00261 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia S.A 
Nancy Muñoz 

Bravo 
1 Emplaza 

2018-00082 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia S.A 
Omar Guillermo 
Ortega Rosero 

1 Emplaza 

2019-00474 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia S.A 
Ana Milena 

Delgado Gomez 
1 Designa curador  

2019-00056 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia S.A 
Jhon Edison 

Muñoz Cabrera 
1 Designa curador 

2017-00305 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia S.A 
Alba Marleny 

Guerrero Valdez  
1 

Decreta medida 
cautelar  

2021-00129 

Ejecutivo hipotecario  
Titularizadora 

Colombiana S.A 
Julio Cesar Erazo 

Arcos 
1 

Avoca 
conocimiento y 

libra mandamiento 
de pago  

2017-00118 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia S.A 
Vicky Andrea 

Burbano Cerón  
1 

Decreta medida 
cautelar  

2017-00183 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia S.A 
Mauro Segundo 

Sánchez 
1 

Decreta medida 
cautelar 

2016-00337 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia S.A 
Maria Alejandrina 
Bravo Fernández 

1 
Decreta medida 

cautelar 

2016-00335 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia S.A 
Karen Johana 
Gomez Pérez 

1 
Decreta medida 

cautelar 

2016-00340 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia S.A 
Román Cerón 

Llanos  
1 

Decreta medida 
cautelar 

2018-00161 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia S.A 

Esmeralda 
Fernanda Rosero 

Chacón   
1 

Decreta medida 
cautelar 

2019-00200 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Fundación 

Lunacrea Artes  
Asprounion  1 

Termina por pago 
de la obligación  

2020-00292 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía Contactar  José Evelio Potosí 1 
Acepta renuncia de 

poder, reconoce 
personería 

2021-00132 

Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 

Cofinal Ltda 
Nilsa Mery Gomez 

Muñoz y otro 
1 

Subsana la 
demanda y libra 
mandamiento de 

pago  

2021-00159 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Manases Diaz 

Ortega  
Rosa Marcela 

Montilla Martinez  
1 

Libra mandamiento 
de pago y decreta 
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Para notificar a las partes, se fija el presente ESTADO en un lugar visible de la Secretaría del Juzgado, 
hoy 15 de JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), siendo las siete de la mañana (07:00 a.m.). Se 
desfija hoy mismo, a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.). Para constancia se firma. 

 

 
 

ALBERTO JESÚS ROSERO MEJÍA 
Secretario  

medida cautelar  

2020-00185 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia S.A 
Mirey del Carmen 

Urbano Muñoz 
1 

Autoriza cambio de 
dirección parte 

demandada  
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